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HOLDING SÁNCHEZ GARCÍA 
SAGSA S.A. 

Samborondón, 3 de Julio de 2015. 

Ingeniero 
José Enrique Sánchez Cazar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la junta General de 
Accionistas de la compañía HOLDING SÁNCHEZ GARCÍA SAGSA 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el periodo de 5 
años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y 

el estatuto social, tiene poder amplio y suficiente para, individual o 
separadamente, administrar la compañía con las atribuciones constantes 

dentro del marco lega! estatutario. 

Los Estatutos Sociales constan en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante el notario Tercero de Guayaquil, doctor Bolívar Peña 
Malta, el 8 de abril del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón de Samborondón el 2 de junio del 2010. 

Aten mente, 

  

sr. Arturo Francisco Cruz Cazar 

C.C.130884646-6 
Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegidc 
según el nombramiento que antecede. 

Samborondón, 3 de Julio de 2015. 

José Enrique Sánchez Cazar 
1162091-2 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 389 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 150 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOLDING SANCHEZ GARCIA SAGSA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SANCHEZ CAZAR JOSE ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 1711620912 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 A   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA INDIVIDUAL O SEPARADAMENTE ADMINISTRAR LA 

COMPAÑÍA. 

“a 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. i 
    

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 17 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

    

   

  

¿TONES DE SAMBDRONDÓN Y DURÁN 
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